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se formuló una suscrita por Don Jorge 
T. Ládico.

Vistos los informes emitidos por el 
logeniero encargado de los servecíos de 
Menorca, por la Comisión provincial de 
Baleares y por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia,

Considerando que la reclamación del 
Sr. Ládico ae refiere, más que a la rea
lidad de la ocupación de los terrenos de 
que se trata, a los perjuicios que esa 
ocupación ha de proporcionarle!

He resultado declarar eer nécesaria 
la ocupación temporal de los expresa
dos terrenos en virtud de lo prevenido 
en el articulo 58 de la Ley y 114 del 
Reglamento citados, y que dicha resolu
ción sea publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y notificada al interesaao y al Con
tratista para que se lleve a efecto el 
convenio entre la Administración y el 
propietario de la cantidad que deberá 
depositarse para responder del abono 
ptocedeme en su día, conforme pres
criba el urticulo 59 de la referida Ley 

, de exoropiación forsosa.
Lo que se publica en este periódico 

, Oficial para conocimiento de los ínter 
¡ tesados, a quienes se previene que, con- 

era esta providencia cabe recurso de 
| alzada ante el Ministerio de Fomento, 

en el plazo de ocho días a contar d^sde 
el de la notificae<6n de la misma,

Palma 5 de M yu ¿e 1924.
til Gebenudor, 

M, de la Garantía
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PARTE OFICIAL
S, M, ol Sey Don Alfonso XIII (que I 

Jloa guarde), 8, M. la Reina Doña Vic- I 
torU ffiaá'enia, 8. A. R. el Principe de I 
MtUrias é Infantes y demás personas I 
isla Augusta Real Familia, continúan j 
lin novedad en su importante saluda I

(Gacetas 5 y 6 de Mayo)

Gobierno Oí vil
^ttcretaría. —JVegociado 1? I

€ouvocAloria
Usando de las facultades q^ue | 

me confiere el artículo 64 de la | 
Ley provincial he acordado con- | 
vocar a la Excelentísima Diputa- 
cióu provincial a sesión extraordi- | 
Haría para el día 16 de los comen- j 
tos a las 11 horas del mismo en 
el salón de sesiones de su Palacio j 
con el fin de que proceda a la vo- I 
tación de un nombre para la de- 1 
Agnación de los dos representan- 
tos a que se refiere el artículo 7/ 
ti B. D. de 12 de Abril último.

Lo que se publica en el Do l e - 
t in  Of ic ia l  en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 62 de la 

provincial antes citado.
Palma 8 de Mayo de 1^21.

El Uunemador,
JeródiTrbo Martel

Obras epúblicasCarreteras 
Ex pb q pia ü iu n ís ,—Visto a¡ expeuien. 
de ocu£ ación tempor»!, en e¡ iCiunuo 

Municipal de Mercaai»Jt ue un» f»í* ad 
^rteno siguiendo ei eje de la ctbrre.ar» 
íePUmeaaA de M^bOn ui puerto de Eur- 
^Us, (Trozo 3.°) A 10 l*rgo de ía b  tincas 
ae Don Jorge Teodoro Ladico, a  tiu ae 
9aUaar ¡as zonas aonde se trabaja a c - 
^Mmente con el extraño dei Troio 
^,e de dicha carreterA, par» trwnsnorte 
Q®8ae Maüón a  i a s o oras los maten Ales 
^ejecución.

*tieuit»ndo que se han llenado los 
^quisitoe y foraiaiiáaáes prevenidas en 
r t»ey de expropiación forzosa ae 10 ae 
^ero ib79 y en ei Reglamento para su 
6jecucion de 13 de Jumo del mismo ano.

Hesuitanuo, que, auranie el plaio se" 
*toiAdo para prwwMíar reciamACionesj 

Gaceta de Madrid. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 30 de Abril de 
1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe da los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional, Señores Gobernadarea ci
viles de las provincias,

(Gaceta 3 de Mayo)

ÜKPAttTAMIÍlNrüS HLUSTERIW

itiÜtiÜOEUÜiGETi
pe e s l d e Nu l A

DEL D1KE0TOE1O MILITAS

Re a l  Or d e n
- limo, 8r.: ,Vista la propuesta de esa | 
Comisión permanente para que se am- ; 
pden hasta ei 31 de Mayo próximo los | 
plazos señaUaos en ios apanaaos 1. y 
2 • ae ¡a Real orden ae 2 ael corriente, 
referente ai régimen electoral da repre
sen tación y Asesores ael Consejo a* la 
Economía Na c io ma G y

Coosideranao aianaibles las razones 
aiegaaas por aifarentes organismos, 
sin perjuicio para el achilo aesenvoi- 
vnmeme ae este régimen y sin moaiih

| cacion de ¡a s  techas mArcadas para las 
eieccion.ua finales ae gepresemacioa in- 
dusíriAl y conatlíucioa déi Uonaejo,

8. M. OI Rey (q. D. g.) «e fia aerviao 
ampliar hasta ei 31 üe Mayo próximo, 
como focha improrrogaoie, ioa piazoa

I ue 106 referíaos aparteaoB 1. y »■ ae 
I ia citada Real aiaposioiou, quedanao 
I vigentea todos los demás plazos que se 
I marcan eo la misma.

De Real orden 10 aigo a V, L para 
su eonooiiiiieiieO y puoiiCACiOu eu m

GOBERNACION

• Dirección general de Administración
Para dar cumpllmleate a lo dispuesto 

en el párrafo segundo del articulo 7,° 
del Real decreto de 12 de Abril último, 
sobre liquidación de créditos y débitos 
entre ei Estado y las Corporaciones 
provinciales y municipales, los Sufiares 
Gobernadores civiles tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

1,* Para la designación de repte* 
sentantes de los Ayuntamientos, a que : 
hace referencia el párrafo primero del 
arLcuio 7,° del Raal decreto de 12 de 
Abril último, la Comisión municipal 
permanente Ue cada una de las Corpo
raciones que se considere deudora o 
acreedora del Estatuto podrá votar un 
nombre, remitiendo certificación del ac
ta correspondiente ai Gobernador civil 
de U provincia. Este hará ei día 20 de 
Mayo ei eacrutinio, enviando certifica
ción dei midmo a la Direcciún general 
de Aammiatrción,

El Ayuntamiento que no haga la vo
tación o no remita certificación dei acta 
ai Gooernador civil da la provincia an
tes del 20 ael corriente, se entenderá 
qua renuncia a su derecho,

2 .a Cada Diputación provincial, en 
sesión extraordinaria,, votará un nom
bre para la designación de ios dos re
presentante» a que se refiere ei miamo 
precepto legal. Una certificación acre
ditativa de este acuerdo deberá ser en- 
uegada ai Gobernador antes del 20 dei 
corriente,

3 .* Los Gobernadores civiles remi
tirán inmediatamente a la Dirección

, general de Adminiairación copia dei 
¡ »ct» de escrutiuo correspondiente a la 
{ elección de representantes de ¡os Ayun 
I tamiento», y ceniticaciOQ expresiva dei 
i nombre votado por la Diputación pro- 

viucial,
La Dirección general de Administra

ción hará el esm atino final con reía 
cion a unos y otros representantes, y 

I proclamara en cana grupo a los doy 
t que huyan obtenido más voto» como 
I Vocales en propiedad, y como supien- 

te» a  lo» qua le» siguen.
t 4? Loe reprwroutautoti de ¡o» Aj u m * 

lamientes que han da formar parte de 
la Comisión a que se refiere el articu
lo 9.® del Real deerto citado serán de
signados por las respectivas Comisiones 
municipales permanentes,

Madrid, 2 de Mayo de 1924.—El Di
rector general de Administración, 
J. Calvo Sotelo,

(Gaceta 3 de Mayo)

lECMa fíUJfUIUlAL
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir u u l a r .—Conforme ordena el pá- 
rr.do 4.® de la .disposición 2.a transito- 
ri t dei Estatuto municipal vigente, las 

laciones provinciaies de Cuantas y 
^'asupuastos municipRíes de los Go* 
bi irnos de provincia se denominarán 
en lo sucesivo «Seccimes provinciales 
da Presupuestos mual ipales» y qua és
ta i .desde 1.* da Abra último depen- 
d irán da las Delegaciones de Hacienda 
y el articulo 302 ael mismo Estatuto, 
dispone que esta función, es de ioa Je
fas de dichas Sdcciunea aaí como la tra
mitación y reclamacíonea que ae for
mulen contra loa preaupuestoa munici
pales aprobados por las Corporaciones, 
además de examinarlos e informar * 
aita Delegación, para que en au vial» 
y usando de laa facultades que le están 
coiteridos, puea» resolver io proceden
te con respecto a  s u aprobación definí- 
l va,

Para el mejor cumplimiento de este 
-servicio me he creído en ei caso de Ha- 
mar la atención de los Ayuntamientos 
recomendándoles lo que dispone la 
K O. circular de 13 de Marzo úttimo y 
damas diapoaicionea dictadas con pos
terioridad, en lo que afecta a la forma
ción y tramitación de los presupuestos 
ordinarios paraei ejercicio ue 1924 a 26, 
»jusíánuose en un todo a la» diferentes 
prevenciones ordenada» por el referido 
E.taíEio y una vez cumplido» todos ios 
trámites regiamuntanos, remitan a es
ta Delegación una copia ceruticada del 
presupuesto referido, acompañada de 
los documentos que deoea integrarlos 
antis del día diez de Junio próximo, a 
m taruar, para su examen y apro- 
b«c<ón en su caso.
. Cju íío que ¡os Ayuntamientos ha- 
c.ón lose cargo déla preferencia que 
b 4 de merecerle» este servicio, io cum- 
p irán con exACíitud dentro dei plazo 
« ílAlado.

Valma 7 de Mayo de 1924,—Ei Dele» 
- a o de HaCiend», Enrique Soidevila,

M.C.D. 2022



Núm, 1018 
AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA

Ordenanza formada por el Ayunta 
miento de esta villa y aprobada en 
Junta municipal) a que ha de ajustar
se el repartimiento general determina» 
do por Real decreto de 11 Septiembre 
de 1918, que ha acordado imponer este 
Ayuntamiento en el ejercicio de 1924 a 
1925 para cubrir el déficit del presu 
puesto municipal del expresado ejer
cicio.

L° El repartimiento general de que 
se trata en sus dos partes Personal y 
Real, habrá de llevarse a cabo por las 
comisiones de evaluación y Junta ge 
neral del mismo constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en ios artículos 
66 al 1U1 del mencionado Real decreto.

2,° La estimación de las utilidades 
sujetas a contribuir con arreglo a los 
artículos 28, 82, 36 y 38 del aludido 
R. D. debe referirse a la fecha de 1,° 
de Abril de cada año.

3,° La fecha de estimación de las 
utilidades de los contribuyentes que 
deben ser alta en el reparto después 
de empezado el año económico será e 
día primero del mea desde el cua 
hayan de contribuir.

4 ? Toda persona cuyas utilidades 
hayan de ser comprendidas en el re
parto, declarará en relación jurada 
presentada en la Secretaria del Ayun
tamiento, cuantos le pertenezcan y 
hayan de ser gravadas conforme al ar
ticulo 32 al 36 del Real decreto citado 
relacionándolo por separado las de las 

•fincas rústicas, las urbanas, los Dere
chos Reales, Jas minas y toda clase de 
bienes de cada uno de los epígrafes o 
conceptos de dichos artículos y deter
minando las bajas y evaluaciones con 
forme a los demas artículos del men
cionado Real decreto.

5 .° Los contribuyentes en la parte 
Real, pero no en la Personal del re
partimiento, no estarán obligados a 
presentar dec aración de las rentas o 
de los productos que obtengan en el 
termino municipal cuando las cifras 
correspondientes deban obtenerle a 
tenor de los preceptos de dicho Real 
decreto por simple mu tlplicación o di
visión de alguna otra cifra que conste 
en un documento adm nis.rativo.

6 .° Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no pudie
sen estimar la cuantía de éstos, queda
ran relavados de la obligación de eva
luarlos, consignando en ia declaración 
los hechos en que hayun de basarse la 
estimac ón y facilitando a la Junta o a 
las comisiones a su requerimiento la 
información supletoria que ellos consi
deren precisa.
7Ei cabeza de familia compren 

dora en sus declaraciones las utiiioades 
deiosb.ems suyos y los procedentes 
de bienes de sus hijos no manifestados 
y de su mujer, expresando cuales bie
nes son de aquellos o de éate. Las uti 
hdades de los bienes de h jus emancipa
dos, aunque sirvan con sus padres y 
ios ae los criados, jornaleros etc, los de
clararán esos h jos o criado* a ios pa
drea o represéntales legaies de éstos

8 .® Las utilidades de personas suje
tas a tutela, las declararán los tutores 
a nombre de sus pupilos.

9 .® Las utilidades de bienes usufruc
tuados habrán de declararlos los im- 
fraciuanos.

10 . Los contribuyentes que hayan 
de ser comprendidos en la parte Perso
nal y en la Real del repartimiento pre
sentaran por separado y con La expeci- 
ficacióu determinada en los artículos 
2.® y 4,° de esta ordenanza una rela
ción para las utilidades que deben figo 
rar en la parte Real y otra para las 
que deoen figurar o gravarse en la 
parte Personal del reparto,

11 , La omisión de la declaración 
en ;os casos de ios artículos 2.° y 4.® 
de esta ordenanza, obligará ai contri
buyente a indemnizar ai Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de ias 
utilidades respectivas, s.n que por esto 
ae ie deba exigir mas del cincuenta por 
iclenio ni menos uel diez por ciento de 
¿a cuota correspondiente,

Xíe La mexaoütud en las declara;

dones de utilidadeé finando no se siga 
defraudación, 86 castigará con multa 
equivalente a la mitad de las cuotas 
correspondientes a las cantidades que 
resulten ocultas por la Inexactitud.

13, Todo contribuyente está obl'ga 
do cuando a ella fuere especialmente 
requerido por las comisiones de evalua
ción o por las Jumas generales del 
repartimiento a manifestar los térmi
nos municipales en que obtenga sus 
utilidades,

14, La negativa a hacerla expre
sada manifestación o su inexactitud se 
considerará comprendida en los artí
culos siete y ocho de esta ordenanza, 
y será castigado con arreglo al articulo 
once de la misma,

15. Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio personal retribui
do, estará obligado a presentar a la 
Junta general del repartimiento cuan 
do asi lo acuerde el Ayuntamiento o 
fuere a ello especialmente requerido 
por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal. La amisión de esta re
lación y la inexactitud de las mismas 
se castigará con una multa de cinco a 
cincuenta pesetas,

16, Los rendimientos medios por 
cabeza de ganado exeistente en este 
termmo municipal son los que a conti* 
nuación se detallan, Para los destina
dos a labores del campo y acarreo.

Por cada cabeza de ganado caballar 
y mular cincuenta y cinco pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal 
veinte y cinco pesetas.

Por cada cabeza de ganado vacuno 
cuarenta y cinco pesetas.

Para grangería:
Por cada cabeza de ganado de cerda 

veinte y dos pesetas cincuenta cén
timos,

Por cada cabeza de ganado lanar y 
cabrio cinco pesetas cincuenta oenti 
mos y se s poseías cincuenta céntimo* 
respectivamente.

17. El importe medio de cada uno 
de los jornales en la localidad y el nú
mero m^dio de días de trabajo que 
hayan de computarse para determinar 
el haber anual de los jornales son los 
que siguen;

Jornales para los del campo, 1'60 
pesetas.

Oficiales de carpintería y demás ofi
cios que trabajan al cubierto, 2*00 id.

Oficiales de aibañileria, 1*50 id,
El número medio de días de trabajo 

que h»ya de computarse al afio, se fija 
en ciento ochenta hábiles, descontados 
los domingos, fiestas de precepto y de
más por emfermedad y casos imprevis
tos del producto total que resalte como 
haber anual, se descontarán dos cuartas 
partes, y las restantes servirán de base 
para la imposición de las cuotas del re
parto.

18 Los signos exteriores de riqueza 
que en su caso habrán de tenerse en 
cuenta para el evaluó de las utilidades 
y la suma de éstas computabie para 
cada uno son las que se que expresan a 
continuación:

A, Ei alquiler o valor en renta da 
la habitación, y demas que expresa el 
apartado A. del articulo 63 del R, D. 
a que alude esta ordenanza.

B. Los coches, caballerías de lujo y 
automóviles, asignándose a cada uno 
las siguientes utilidades liquidas,

A cada auiomovil por cada caballo 
do fuerza sesenta pesetas.

A cada coche de cuatro ruedas, cien
to cincuenta pesetas,

A cada uno de dos ruedas, setenta 
pesetas,

Por razón de criados y demás indivi
duos al servicio como signo exterior, 
se compu aran las siguientes utilida
des:

Por un sirviente cochero, ciento cin
cuenta pesetas,

Por un ídem doméstico, cien pesetas.
Por un ídem de labranza, ochenta I 

pesetas. |
19, A los que perciban sueldos o ha

beres como empleados de alguna enti
dad o empresa particular o comercio, 
se le estimará como base de imposición 
de cuota una tercera parte de la canti

dad anüai qne hayan percibido durante 
el ejercicio anterior o que bajo la mis
ma p?oporcíón corresponde a razón 
del haber del primer mes del ejercicio 
a que se refiere el reparto.

20. La diferencia probable entre el 
importe de las alfas y el de las bsjaa 
durante el ejercicio, t?» esdmará en on 
dos por ciento da la suma de las cuotas 
del reparto respectivo.

21. Se fija en na seis por ciento la 
cantidad que a las coatas del reparto 
se ha de aumentar, para compensar 
partidas fallidas y para atender a los 
gas'os de admistracfón y cobranza,

22, La cobranza del reparto se ve
rificará por trimestres naturales, du
rante seis horas de cada uno de los 
cuatro primero* dias del segundo mas 
de cada trimestre, incluso los festivos, 
sea cual fuese 1» cuantia de las cuotas,

23. Los plazos O fechas de pago se 
harán saber a los obligados a contri 
buir por medio de edictos, bandos y 
pregones, y por anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  con la advertencia de inponer 
apremio a los morosos cuya cobranza 
ejecutiva se llevará a efecto por el 
procedimiento establecido por la ins
trucción de 26 de Abril de mil noVe 
cientos,

24. Cualquiera adición o reforma 
de la presente ordenanza, será acorda
da por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta municipal de 
asociados.

La presente ordenanza fué aprobada 
en sesión de ocho de los corrientes.

Santa María 12 Marzo de 1924.—El 
Alcalde, Pedro Mesquida.—El Secreta 
rio, Monserrats Bestard.

Núm. 1063
JUNTA MUNICIPAL

del Genio electoral de Gampanet
La Junta municipal del Cento electo

ral de la villa de Campanet, quedó 
constituida en la siguiente forma:

Presidente: D. Rafael Sohvellas y 
Cánaves, Juez.

Vocales: D. Guillermo Miralles Tríay, 
Cura Párroco.—-D, Gabriel B squerra 
Moren, Concejal, —D.“ Francisca Arti
gues Morey, Maestra jubilada. - D. Pe
dro A. Ripoll Pont, Maestro nacional,

Suplentes: D. Rafael Sollveilas Mes- 
ire, Ex-juez más antiguo. — D. Sebas
tián ttigo Mestre, Vicario de esta pa
rroquia,—D. Miguel Mateu Simonet, 
Secretario del Juzgado.

Campanet 30 Abril de 1924.- El Pre
sidente, Rafael Sollvellas.—Ei Secreta
rio, Pedro A, Ripoll.

Núm. 1071
D. Juan Mojer Noguera, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de Liuchmayor (Baleares).
Hago saber: que los individuos que 

constituyen 1* Junta municipal del Cen
so electoral de Liuchmayor, con arre
glo a lo dispuesto por R, D. de la Pre- 
dídencia del Directorio Militar, de diez 
del actual, son los siguientes:

Presidente: D. Juan Mojer Noguera, 
Juez municipal, Propietario,

Vocales: D. Andrés Pons Llodrá, Cu
ra Párroco,—D. Lorenzo Socias Mut. 
Torrero jubilado,—D, Pedro Tous Nico
lao, Maestro Nacional.— D, Antonio 
Saivá Salvó, Concejal del Ay uní,®

Sustitutos: D, Juan Barceló Durán, 
Ex-juez municipal,—D. Pedro Antonio 
Noguera Vadell, Coadjutor,—D, Miguel 
Mojer Pons, Maestro Nacional,

El vocal funcionario jubilado de la 
Administración civil no tiene sustituto 
por no existir ningún otro en este tér
mino municipal.

Liuchmayor veintiocho Abril de mil 
novecientos veinticuatro,—Ei Presiden
te, Juan Mojar.—El Secretario, Pedro 
Tous Nicolau,

Núm. 1075
Don José Entrena García, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de la ciudad de Inca, 
Hago saber: Que en el día de hoy en 

cumplimiento de lo ordenado en el artí 
culo 20 del Real Decreto del Directorio 
Militar fecha diez del aciualj ha que

dado cóDsh'tuida la Junta municipal
O^neo elec oral de esta ciudad, en la., 
guíente forma:

Presidente: D. José Entrena Garc'i 
Juez de primera Instancia de este 
tldo.

Sustituto; D. Pablo Ferrer A1z íD1 
Juez municipal,

Vicepresidente: D, Jaime Vidal 
me, Notarlo más antiguo con reBlde¿ 
cia en el término,

Sustituto: D, Manuel Cardó Pujc 
Notarlo con residencia en el ténni¿ 
que sigue en antigüedad al anterior/

Vocal Milílar: D, Juan Gorzá'ei ¿ 
ro, Delegado Gubernativo.

Sustituto: El que designe el Gobei 
nador Militar de la plaza.

Vocal Concejal: D. Jaime Estrai; 
Llabrés, Concejal designado por i 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Vocal Secretarlo: D, Pedro José 8b 
rra y Cortada, Secretarlo de Gobienu 
del Juzgado de primera instancia di 
partido,

Sustituto: D. Miguel Sampol Tous 
Secretario del Juzgado de primera Im 
tanda del partido.

Lo que se hace público para genen 
conocimiento.

Dado en Inca a veinte y dos de Abrí 
de mil novecientos veinte y cuatro.—E 
Presidente, José Entrena*—El Secreta 
río, Pedro J. Barra,

Núm. 1087
Don Arnaldo Sastre Castafier, Juez nu 

nlcipal y como tal Presidente de ¡i 
Junta municipal del Censo electori. 
de la villa de Selva, provincia de Bí 
loares:
Por el presente se haca público qm 

la Junta municipal del Censo elector», 
de esta villa en sesión celebrada el db 
veinte y cuatro de los corrientes quedt 
constituida como sigue:

Presidente: Juez municipal D. ár 
ualdo Sastre Castafier,

Presidente súpleme Ex-juez maDÍcí- 
ped: D, Bario orné Reus Fontenet,

Vocales: D. Jaime Morro Olive! 
Maestro Nacional.—D. Antonio Gííl 
més, Cura Párroco.—D. Gabriel Valió 
ri Garaa, Concejal,—D, Jaime Moni 
Busquéis, Sub-oflcial,

Vocales Suplente*: D. Teodosio Bu* 
birats, Maestro Maclonal.—D. Gabriel 
Meliá, Cura Párroco.—D, Miguel G»f 
cia Peredó, Sargento,

Lo que se hace público a los efentoi 
del ardemo 20 del Real decreto del Di' 
lectorio Militar de diez de los corriM' 
tes.

Dado en Selva a veinte y seis do 
Abril de mil novecientos veinte y cu*' 
tro,—Arnaldo Sastre.

Núm. 1096
Don Joaquín Tódo Mari, Secretarlo 

sustiiuto de la Junta municipal del 
Censo electoral de la Ciudad de M» 
hón,
Certifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta Ciudad, baque* 
dado constituida en el dia de hoy, arn 
gladamente a lo que dispone el 
Dacreto de diez del actual, en la el’ 
guíeme forma.

Presidente: D. Antonio Vidal Vlll*’ 
longa, Juez municipal.

Vocal: D, Francisco Andreu Orfll<i 
Notario, por ser el que le sigue en s d * 
tigüedad &i que lo es de la Junta Pr6* 
víncial.

Vocal: D. Luis J. Uhler, Delegado 
Gubernativo.

Vocal: D. Francisco Vidal y Sintes# 
Concejal nombrado por el Ayuntamíud* 
ta en pleno.

Secretario sustituto: D, Joaquín 
do Mari,

Y para que conste y en cumplinJÍ®D* 
to a lo dispuesto on el artículo doce do 
la Ley Electoral de ocho Agosto d» 
mil novecientos siete, y en virtud d0* 
Real Decreto de fecha 10 del aciaab d0 
la Presidencia del Directorio Militar, 
bro la presente en Mahón a diez y o06' 
ve Abril de mil novecientos vem1® { 
cuatro.—Joaquín Tódo.—V.® B.°— 
Presidente, Antonio Vidal,

M.C.D. 2022
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Núm, 1102
Do d Ju »ü C a^-éd EdCdndeli, Maestro 

naeíoiial y Secretario de la la Junta 
Municipal del Censo Electoral de 
Santa Eulalia del Río, partido de Ibl» 
za, provincia de Baleares,
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo Electora de este termino ba que* 
dado constituida en la siguiente forma:

Presidente: D, Lucas Prats Costa, 
Jues Municipal de este término,

Vice-Presidente: D. Vicente Medina 
Puig, Oficial del Ejército retirado, 

■ Vocales Propietarios: D, JuanClapés 
Escandell, Maestro Nacional de esta lo 
calidad,—D, Migue! Planells Tur, Cura 
párroco,—D, Juan Tur Clapés, Conce
jal nombrado por el Ayuntamiento en 
pleno,

Sustitutos: D, Pedro Ferrer Mar!, Ex. 
Juez Municipal mas reciente.— D. An
tonio Roig Guasch, Coadjutor y,— Don 
Francisco Tur Clapés, Sargento retira
do del Ejarclío,

Secretario: D. Juan Clapés Escan
dell, Maestro nacional por residir en la 
localidad.

Sup’ente de! Secretario! D. Francis
co Juan Guascb, Secretario del Juzgado 
Municipal,

Para que conste libro la presente 
en Santa Eulalia del Rio a ventiuno de 
Abril de mil novecientos veinticuatro. 
—Juan Clapés, Seceretario.—V.° B,0-- 
E1 Presidente, Lucas Prats,

Núm, 1097
D, Luis de Bárcia Calero, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muni
cipio de Llubi, Parroquia única, 
Hago saber: Que debundo proceder-

Be, por Imperio del articulo 80 del Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
completar la representación de Vocales 
flatos de esta Comisión, medíante el nú
mero de Vocales electivos a ser desig
nados por elección directa y secreta, se 
advierto a cuantos tengan derecho a 
ser electores, y por hallarse integrados 
eu la respectiva lista o relación opor 
inflámente publicada:

I,® La elección principiará a las 
ocho y terminará a las diez del dia on
ce próximo eo el local bajos de la Con 
BíatoriaL Constituirán Ja Mesa electoral 
los propios suscritos, Vocales natos de 
cata Comisión,

2 .® El número de Vocales que cada 
Bitictor, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu- 
íw a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 ° No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector despoes que 
baya emitido su voto, pudlendo, no obs
tante, todo elector, poder hacer ínter- 
Venir la elección por Notarlo público.

4 .e Contra la elección y proclama- 
"íó d , por la mesa electoral, de los vc- 
'alea electos, procede reclamación en 
Primera instancia ante la Comisión de 
^cru inlo,

Contra los acuerdos de ésta procede- 
•A reclamación, por término de cinco 
Qias, en única instancia, ante el Tribu- 

de repulios,
Lo que se hace público para general 

c°nocimiento.
T En Llubi a 3 de Mayo de 1924,— 

de Bárcia.

Núm. 1G98
Luía Valis Bonnin, Presidente acci

dental de los Vocales natos de la Co- 
roisión de evaluación de la parte 
Real del repartimiento del Municipio 
Je Llubi.
E»go saber: Que debiendo proceder* 

■e» Por imperio del articulo 80 del Reai 
Bcreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
°nipletar la representación de Vocales 
*tos de esta Comisión, mediante el nú- 
efo de Vocales electivos a ser designa- 

o» por elección directa y secreta, se 
vierte a cuantos tengan derecho a 
r electores, y por hallarse integrados 
!á respectiva lista o relación oportu- 

publicada:
y * La elección principiará a Jos ocho 
' *8t®iuará a las dleg del dia once pró

ximo en el local bajos de la Constató' 
riaL Constituirán !a Mesa electoral los 
propios suscritos, Vocales natos de esta 
Comisión.

2.° El número de Vocales que cada 
elector, mediante papeletn en la que 
consten impresos o escritos los nono 
bres con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, podrá votar, 
será de cuatro contribuyentes vecinos 
y dos forasteros,

8,° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo, no obs 
tanto, todo elector, poder hacer inter
venir la elección por Notaripo público.

4? Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los Vo
cales electos, procede reclamación en 
primera Instancia ante la Oomisión de 
escrutinio, Coa'.r^ los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
c'nco días, en única instancia, ante el 
Tribunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Llubi a 3 de Mayo de 1924,"-Luis 
Valla,

Núm. 1059
Don Ramón Cayetano Va^que^, Presiden

te accidental de la Audiencia provin
cial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juan Reinés Munta* 
ner (a) Nadal, de veinte y ocho años de 
edad, hijo de Juan y de Juanita, casa
do, albañil, natural y vecino de esta 
ciudad y actualmente de ignorado pa* 
radero procesado en causa sobre hurto 
de una collera y unas cabezadas para 
caballería, para que dentro del tér
mino de quince días a contar desde la 
m-erc'ón de la presente en la Gaceta de 
Madrid! se presente ante esta Audien
cia para manifestar si se ratifica ea el 
escrito de conformidad con las conclu
siones del Ministerio Fiscal que presen 
tó su defensa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga a las autorida
des e individuas déla Policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado, y conseguido lo conduzcan 
a la Prisión de esta ciudad a disposí* 
clón de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a vein
te y ocho de Abril de mil novecientos 
veinte y cuatro, —R, Cayetano Váz
quez, - El Secretario, Pedro Alomar,

Num, 1079
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue\ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad de Palma, 
En el sumarlo . u con el núme

ro 18 de este año que se instruye por 
denuncia de Miguel Mesquida Palmer 
sobre sustracción de veinte y cinco pe
setas en plata, un pantalón de verano 
a rayadillo, y un pañuelo de liar, se ha 
acordado citar al acusado Guillermo 
Pastor Bauza natural de Petra para que 
comparezca ante este Juzgado en el 
término de ocho días a fin de prestar 
declaración bajo apercibimiento si no 
o verifica de pararle el perjuicio a que 

hubiere lugar.
Y a fin de que tenga efecto la cita

ción acordada al inculpado Guillermo 
Pastor Bauzá del gnorado domicilio se 
expide el presante para su publicación 
en el Bo l b t ím Of ic ia l  de esta provin
cia y en el extrado del Juzgado,

Palma diez y seis de Abril de mil no
vecientos veinte y cuatro.—Luis Díaz. 
—Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 1108
Por la presente requisitoria se cita, 

lama y busca a Rafael Homar Isern de 
veinte y ocho años de edad, hijo üe Ra
fael y de María, natural y vecinos de 
esta ciudad con domicilio en la Plaza 
de Juanot Colom número diez y siete, 
casado, del Comercio cuyo actual pa- I 
radero se ignora, siendo sus señas per- | 
souales las siguientes: estatura regular, 
nariz y boca ídem, pelo y cejas, casta
ño, barba cerrada, color del rostro mo
reno, procesado en causa que se le si
gue señalada con el númoxo 30 de 1923 

por delito de estafa, para que en el ter
mino da diez días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en le Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
juzgado para notificarle el auto de pro
cesamiento y de prisión y recibirle de
claración indagatoria bajo apercibi
miento de que en su defecto será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que 
hubiere lugar,

El propio tiempo ruego a todas las 
antoridados y encargo a la fuerza pú
blica y los individuos de policía judicial 
que se sirvan proceder a la busca y 
captura de dicho procesado Rafael Ho
mar Isern y conseguido lo conduzcan a 
la cárcel de este partido a disposición 
de este juzgado.

Palma veinte y ocho de Abril de mil 
novecientos veinte y cuatro,—Luis 
D.aZi—Aute mi, Juan Bestard,

Núm, 1081
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del partido de 
Inca,
Por el presente y eu cumplimiento de 

providencia de fecha de ayer, recaída 
en el procedimiento de apremio, seguido 
por este Juzgado a virtud de caria-or
den de la Audiencia provincial de Pal
ma, para hacer pago de la minuta de 
honorarios del letrado D, Jaime Suau 
devengados en defensa de Arnaido Pona 
Alberti, en causa sobre muerte violenta 
de Bartolomé Pona Alberti, costas cau
sadas en la Audiencia de Palma y ante 
este Juzgado, con motivo de dicha re
clamación, se sacan a pública subasta 
por término de veinte días los bienes 
que a comínuación se describen, propios 
del Arnaido Pona,

1 .a Pieza de tierra denominada Can 
Paacalet, alta en el término municipal 
de Selva, de extenaión de un cuartón 
diez y nueve destrea, lindante por Nor
te con tierra de herederos de Bartolomé 
Pons Alberti, por Sur con laa de Mar
garita Bernad (a) Tacó, por Este con la 
de Bartolomé París y por O ;ste con la 
de Simón Alzína; inscrita en el Registro 
de la propieda del Partido de Inca al 
folio 37 vuelto, tomo 359, finca 1181, 
inscripción segunda.

2 .a Otra finca denominada también 
Can Pascalet o Son Estarás sita como 
la anterior en el término municipal de 
Selva, de extensión veinte y cinco des
tres, lindante al Norte con la de Arnal- 
do Pons Alberti, por Este con la de 
Francisca Bernad, por Sur con la de Mar
garita García medíante camino de Son 
Estarás y por Oeste con la de Gabriel 
Bernad; cuya finca aparece inscrita en 
el Registro de la propiedad de este par
tido al folio 8 vuelto, tomo 303, finca 
988, inscripción cuarta, Esta finca ha 
sido justipreciada pericialmente en Dien
to ochenta y una pesetas y la anterior 
en ochocientas diez y nueve pesetas,

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Para tomar pane en ella debe
rán los iicitadores, salvo el ejecutante 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sii- 
ve de tipo para la subasta, cuyas con
signaciones serán devueltas después del 
remate, exceptuando la del que lo haya 
obtenido a su favor, que quedará en ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en sucaso como parte del pre
cio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ova* 
luo de la finca respectiva,

3 .a Se advierte a los lloítadares que | 
no se ha suplido previamente la falta | 
de títulos de propiedad, y que deberán ¿ 
conformarse con los que aparezcan en । 
los amos, que estarán de manifiesto en 
la Secretarla para que puedan exami
narlos loa que deseen interesarse en la 
subasta.

4 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor en este juicio, con
tinuarán sabsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destii arse a su extinción 
el precio del rematoa

3
5 .a En cuanto a la práctica de 1m  

inerípclonea omitidas y en el otorga
miento de l&a escrituras de venta se ob
servará lo prevenido en la regla 5.a del 
articula 103 del vigente reglamento hi- 

Ipotecarío.
6 • Para el remate de cada una de 

dichas dos fincas por separado, queda 
señalado el dia cuatro de Junio próxi
mo venidero, a las once en ¡a Sala Au
diencia de este Juzgado,

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que quieran interesarse en la 
expresada subasta, se expide el presen
te en la ciudad de Inca a primero de 
Mayo de mil novecientos veinte y cua* 
tro,—José Entrena,—Ante mi, Miguel 
Sampol,

Núm. 1083
Don José Soler Péreq, Jue^ de primer* 

instancia de este Partido de Mahón,
Hago saber: Que eu cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo 31 de la Ley 
del jurado se ha señalado el día veinte 
y seis del actual y hora de ¡as once pa
ra que tenga lugar on ¡a sala-audiencia 
de este juzgado el sorteo de los mayoree 
contribuyentes que han de formar par
te de la Junta del Partido conforme a io 
prevenida en el párrafo primero del ci
tado artículo,

Y para su publicación en el Bo l s t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre
sente en Mahón a tres de Mayo de mil 
nuevecientos veinte y cuatro, -José So
ler,—Genaro González,

Núm, 1069
Don Alonso Gomas Medinas, Comandante 

de intendencia, Delegado administra
tivo del Hospital Militar de Palma de 
Mallorca. '
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado las dos subastas imeresadas 
para contratar por un año y un mea 
mas sí así conviene a los Intereses del 
Estado, al lavado de ropas da este Esta: 
blecimíento; se convoca por el presente 
¡inuncio a una convocatoria de propo- 
iciones libres que tendrán lugar bajo 

ni presencia a los diez días a contar de 
b fecha de la inserción de este anuncio 
o a el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
a al siguiente día sí este fuese festivo a 
idd once horas de la mañana en la Pla- 
z * de Palma de Mallorca y Estableci
miento denominado Hospital Militar sito 
on la calle de San Miguel 171 y que el 
P’.íego de condiciones estará de maní- 
ájsto todos los días laborables desde el 
día de hoy al anterior Je la celebración 
leí acto ambos inclusive de nueve a 
■atorce en la Administración del Esta
blecimiento.

£1 Importe de la garantía para to- 
iiar parte en el concurso se depositará 
ea la Oaja general de Depósitos o en 
dua Sucursales en Provincias siendo de 
c anto ochenta y tres pesetas,

Las subastas se verificará con arre- 
g*o al reglamento de contratación 

.'miniairativa en el Ramo de Guerra 
aprobado por R, O, Or, de 6 de Agosto 

e 1909 (O, L, n.° 157) con las modifi
caciones introducidas por la ley de 
ccutabiiídad de 1.® ae Julio de 1911 
C. L, n.° 128) Ley de protección de la 
n lustna nacional y demás disposiclo- 

nís complementarias.
Las proposiciones se extenderá eu- 
-peí sellado de 8,® clase ajustándose 

.n sus partes asenciaies al modelo ln- 
o orto a continuación; ser acompañada» 
de los documentos que acréditen la per- 
c jualídad del firmante y del ultimo re- 
c.bo de la contribución industrial que le 
cu. respondió satisfacer según el concep
o en que comparezcan.

Se admitirán las proposiciones que, 
•fin hacer alteración dei precio marca- 
íc, modifiquen algunas de las condicio
nes de los pliegos,

Eu caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal in- 
vítará a los proponentes que rebajen el 
precio de tas suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
nías > subsistiese la igualdad, se decidí- 
á por sorteo la adjudicación. Guando 

eí romatauíe no cumpliera las condício- 
ose eNiabiecidafl en el pliego de ¡m mié» 
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mas se anulará el retobe a costa del 
mismo rematante.

Loa efectos de esta ueclaración será 
pérdida de la garanda o depósito del 
concurso que desde luego de adjudicará 
al Estado como indemnización del per
juicio ocasionado,

Palma 29 de Abril de 1924.—Alonso 
Comas,

Modelo de proposición
Don,,,., domiciliado en.,,,, y con re* 

sí den cía en la calle,,... número en* 
teredo del anuncio publicado en el Bo> 
L1TI& Of ic ia l  de la Provincia fecha,,,, 
da de,..,, pala la contratación del 
servido ae lavado de ropas y del pliego 
de condiciones a que el unsmo se alune, 
se compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento efectuar dicho servicio 
a los precios siguieníes,

Pías. Cts.

Por cada blusa..................... .....
> » camisa de medicina,
* » calzoncillo de ídem, ,
» » dos gorros , , , .
» » servilleta.....................
» » mantel,......................
» > toballa, , , , , ,
» » toballa felpada, , ,
» a delantal, . , , ,

• » » roailia.......................
» » sabana de hopital. ,
» • dos fundas de cabezal,

*» > dos cabezales , , ,
» » peinador. , . , •

"» » tela de colchón, , ,
> » manta de tropa. . ,
• » paños de operaciones.
> » cubre camas, , , ,
» » globos de vendar , ,
» » manta de oficial, .
» » capote de tropa, , ,
» » campo de operaciones

Por compresas de todo el mes.
Acompañando en cumplimiento a lo 

prevenido su cédula personal corriente 
de fecha,.,., de.,,,, o el pasaporte de 
enfangaría en su caso, o pouer notarial 
también en caso, así como también el 
último recibo de la contribución indus
trial que ¡e correspondió satisfacer.

Poseías céntimos todo en letras.
(Fecha y firma)

Observaciones,—81 la proposición no 
se expende en papel sellado deberá sel
lo en otro de igual tamaño y adherirse 
una póliza.

Si firma por poder se expresará con 
antefirma el nombre y apellido del 
poderdante o titulo de la razón social,

Múm, 1082
El Jefe de Transportes Militares de esta 
- Mata

Hace saber: Quo debiendo adquirir 
par» aiencioues del referido Establecí- 
mienio auraate ei mes ae Jumo próxi
mo venidero las especies ae amemos 
que a continuación se expresan se seña
la ei día 2 aei mismo a tas 11 de la ma
ñana para que tas personas que deseen 
Interesarse en este servicio puedan pre
sentar en i» Jefatura de Transportes 
de esta PiaZa danta Ana n.e 2 b q 0 pro- 
pOdiCiones con muestras ae arnemos 
que deseen VoUder y que n»n ue reunir 
¿as condiciones do buena calidad reque
ríaos para el suministro y en loa pro 
cios ae eiios comprenderse o sea obl.- 
garse a poner ios articulas que ofrez
can al pie de loa Aimecenes uei expre* 
Bado Estabiecim.ento,

jüabun !,• de Mayo de 1924,—Fer
nando Bauza,

Artículos que se citan
G*Bbilna9 Acene Vacuam, Grasa con- 

Bibtentr, Bu-os de kaoi, Aceite brillan
te, Ua Du o  de AigouOa y Aceite común.

1106
Don Bartolomé Mir y Calafeii, Aíren- 

Uatano de la recaudación de (Jomn- 
buc.outs e Impuestos de la provincia 
de Baleares.
Hago saber: que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, EmUcios y dolares, ludas- 
triar y ae Carruajes ae iuju, e impues
to ae Casinos o Ca culos ae recreo, co- 
rresponaieutes ai ejercicio trimeatrai del 

actual año de 1924 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
cLas ¡abornb es que transcurran del co
rriente mes de Mayo verificándose el 
cobro en cada distrito municipal por los 
recaudadores auxiliares debidamente 
nombrados, y de conformidad con lo 
que dispone ei articulo 35 de la vigente 
instrución de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Dis t r it o s Mu n ic ipa l e s
Partido de Palma,—Bafiabufar días 

12 y 13.-0alvla días 8 y 9.~Deyá 
oías 6 y 7. - Santa María del 8 al 10.— 
Valldemosa del 8 al 10.

Partido de Inca. — Bínísalem del 18 
al 2J, —Búger días 9 y 10, — Escorca 
días 20 y 21. -Lloseta del 8 al 10.—Llu- 
bi días 16 y 17.—Muro del 9 al 12,— 
Santa Margarita días 15 y 16.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues 
to en el articulo 35 de la instrución de 
26 de Abril de 1900.

Palma 5 de Mayo de 1924.-El 
Arrendatario, Bartolomé Mír,

Núm, 1080
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1919 a i.° 2.0 3?
y 4? de 19 a3 a 24

Don J*ime Ignacio Salom Villalonga 
Recaudador ejecutivo de la 1° Zona 
de Palma de ia que es Arrendatario 
Don Bartolomé MirCalafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
comr,bu ;ivo y trimestres arriba expre
sados, h» dictado con fecha 30 de 
Abril de 1924 la siguiente

Provi i<-ncia,—No habiendo satisfecho 
D. Francisco, Andrés, Cristóbal, Barto
lomé, Antonia, Francisca y Catalina 
Boca Feiany y Guillermo, Damián, Au 
toma y Cristóbal Roca Saivá, sus débl 
os que ti ñe con la H*cienda, ni podi 

do realizarse los mismos por el embar 
go y venta de b.enes muebles y semo 
vientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los Inmuebles per- 
íenecientes al expresado deudor, cuyo 
aciose verificará bajo mí presidencia 
el día 24 de Mayo 1924 y hora de las 
once siendo posturas admisibles en las 
subastas las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Notlfiquese esta providendía al deu
dor, y al ecreedor o acreedores hipóte 
canos en su caso; y anuncíese ai pú 
buco por medio ae edictos en las Casas 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad,

Lo que bago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co- 
nocimieatú de los que desearan tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local calle del 
Teatro Batear n.° 19 bajos, y que se es- 
tabiecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento ae io dispuesto en el arti* 
cu.o 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los.bienes trabados y a cuya 
enagenac.ón se ha ae proceder, son los 
comprendidos en lo siguiente relación:
Lontribuyentest oienes embargados y car

gas preferentes conocidas
Don Damián, Andrés, Cristóbal, Bar

tolomé, Antonia, Francisca y Catalina 
Boca Feiany y Ga.iiermo, Damián, An- 
tónia y Cristóbal Boca daivá.

Una casa consiitente en dos botigas 
y emresueio señalada con los números 
28 y *29, sitas en el Arrahal ae Santa 
Uamiina (Palma), aetrás L*e SltjaS. 

í Linda derecha «mraaao con traste de 
Antonia Mura, izqu.erda Catalina Gar
cía v eepaid» con otra de dicha Anto
nia Mura,

Cuy* medida superficial no Coñsiái 
su eapii» ización 576‘UO pesetas valor 
pera ia subasta 381UQ id,

z.a Que ios aeuaores o sus causas 
habien.es y ios acreedores hipotecarios 
en su c*so, pueden librar las tincas has
ta ei momento de celebrarse la subas- 
i* pagano ei principal, recargos, die
tas, cosías y demae gastos del procedí- 
mienio,

3 .a Que ios títulos de propiedad de 

los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de ia < e ebración 
de aquel acto, y que Jos lidiadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito índíspenza- 
ble para tomar parle en la subasta qúe 
loa licitadores depoa'ten previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
tenten rematar,

6.a Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el Importe del deposito cónstítuido 
y precio de la adjudicación; y

6,M Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re
mate ae decretará la pérdida del depó
sito que ingresará al Tesoro,

Palma a 30 de Abrí de 1924.-El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom 
- V.® B,® -Ei Arrendatario, Bartolomé 
Mir.

Núm. 1039
CONTRIBUCION RUSTICA

Año 1923-24
Don Andrés Gelabert Guardlola, Recau

dador auxiliar de contribuciones e 
impuestos en la Zuna de Inca, de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

Instruyo por débitos del citado concep- 
<0 correspondientes al expresado perio
do se encuentra comprendida Doña 
Magdalena Tortella (a) Mado Roqueta, 
v uda de José L inás, sin que conste 
tenga en esta lacalldad persona que le 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar a 
coDOCimíento de la misma y caso de 
haber fallecido a sus herederos, que 
siendo suficientes los bienes embarga 
dos para cubrir las responsabilidades 
que tienen con el Tesoro, procede prac
ticar la siguiente:

Peletes

Año económico de 1923*24. . 0 81
Idem de 1922-23. . ü‘37
ídem de 1921 22. . U‘65
ídem de 192U 21. . 0*65 
Idem de 1919*20. . 0*16
Idem de 1919. . . 0*65
Idem de 1918, , , 0*65

Suman las cuotas.............................. 4'30
Recargos de 1.® y 2.® grado. , 0*65
Costas a causar que se calculen. 50*00

Importe total del descubierto, , 54*95
sue=3e

Asi, pues, en cumplimiento de -o pre- 
cepmacto en los párrafos 3,® y 4.® aoi 
articulo 142 de la Instrucción ae 26 ae 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente edic.o, en ios puntos de costum
bre, de esta localidad y ademas se re
mite un ejemplar al 8r Tesorero de 
Hacienda de esta provincia y Giro al 
Excmo, Señor, Gobernador cval ae ¡a 
misma para que disponga su inserción 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

luc» qu.uce a» Abril de mil nove
cientos veinticuatro.—A. Gelabert,

Núm, 1023
IMPUESTO DE UflLIDADES 

del Ayuntamiento de Santa María

AÑO E0ONÓM1OO DE 1921-22
D, Pedro J, Saos Compañy, Recauda

dor dei impuesto sobre Utilidades del 
Ayuniamiento de Santa María, pro
vincia de Baleares,
Hago saber, que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado im
puesto correspondiente al citado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que consten tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo ei presante edicto para 
que pueda llagar a conocimiento de los 
miemos que coa facha 14 Febrero da 
19z4 he dictado la alguieme,

Providencia declarando ei apremio 
de 2.° grado,

, De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro mcursos en el 
2.® grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del des* 
cubierto a los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación, Notifiqueee 
a los mismos esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de 24 horas, advírtiéndo- 
les que de no verificarlo se procederá 
Inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las Aq . 
cas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al 8r. Registrador de la Pro
piedad del partido para ia anotación 
preventiva del embargo.

Nombres y apellidos 
José Amengual Taxa 
Francisca Amengual Cañellas 
Antonia Mana B bilom G>nonge 
Miguel Bibuoni Viñet 
Jorge Busquéis 
Guillermo Basquéis Pons 
Catalina Campiña de Miguel 
Jerónima Campiña de Pedro 
Gregorio Caflellas
Antonia Ana Cañellaa Oañellaa 
Antonio Capó Sard 
Amonio X mella P¡zá 
Juana Mana Pocovi 
Sebastián Coll Pa ou 
Miguel Compafly Guída 
Amonio Compañy Compañy 
Catalina Crespi Más 
José Crespi Moyá 
Sebastián Crespi Ramón 
Miguel Dols Mulet 
Rafael Far Torrens 
Jorge Fiol Magraner 
María F.ol Campins 
Juan Fiol Compañy 
Bernardo Fiol Martí Hermanos 
María F101 Rayó 
Pablo Fiol Simonet 
Francisco Garrígosa Sastre 
Catalina Gomila A Zamora 
Andrés Guardiola Palou 
Miguel Isern 
Juan Iseru Busquéis 
Amonta Jaume Pol 
Frencisca A. de Bosch 
Pedro Juan Juan Juan * 
Bartolomé Marti Pol 
Francisca Marcadal Sberi 
Juana Ana Mesquida
Pedro Amonio Miralles Ordinas 
Francisca Moragues Palmer 
Francisca Marti Pifia 
Jaime Muiet Pésol 
Mouserra^e Mui March y esposa 
Juan Muiei
Mana iNico au Ameugual 
Rafael Obrador Bestard 
Au.onio Gramas Real 
Pedro Antonio Palou 
Francisco Pastor Amengual 
Margante Pasior Nicolao 
Barmiome Pereiió Simonet 
Juan Pencas Busquéis 
Rafael P za V.ch 
Caíaiin* P01 
Juan P01 Ma/non 
Mana P01 Qoiom 
Jaime Pol Juan
Isabel Mana Poi Pol 
Margarita Ana Pol Pol 
M*na Pol Pol 
Práxedes Pons 
Miguel Qudígias 
Miguen Esyue-i Sampol 
Guillermo Ruuan Ruuán 
Ana Salas Sancho 
Margarita Saiom Ferrer 
Eagraci* Saiom Mosqaida 
Juan Sampoi Herederos 
Rafael Sampoi Sienes 
Gaspar Sampoi Surada 
Juaua Ana Saucho Cabot 
Asi pues, eu cumplimiento de la Pf** 

cepiuado un ios párrafos 3 y 4 ael 
cuto 142 ae ia Instrucción de 26 de 
Abril au 1900, so puonc» y fija el Pf®' 
seme edicto eu lus sitios de coutuú10^ 
firmando el dr, Aiealde un dapú0*^ 
del mismo para que surta sus oporfc0' 
nos efeems.

Santa María Abril de 1924,— " 
caudador ejecutivo. Pudro F. dan0.

palma.—EtiouüLA •

M.C.D. 2022


